
INFORME DE GERENTE 
(Periodo Administrativo 2016) 

San Gabriel, 15 de Abril del 2017. 

Señores (as) 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LA MONTUFAREÑA INTERNACIONAL DE 

TRANSPORTE PESADO S.A “COMITRAPSA” 

Presente.- 

Yo, Maricela Augusta Benavides Herrera en mi calidad de GERENTE GENERAL y por 

ende Representante Legal de la Compañía La Montufareña Internacional de Transporte 

Pesado S.A “COMITRAPSA”, tengo la obligación de presentar el informe del Ejercicio 

Económico comprendido desde 1 de enero del 2016 al 31 de diciembre del mismo año, de 

acuerdo a los numerales estipulados en el Registro Oficial N” 44 

1. En los objetivos pronosticados en este año se cumplió con todo el apoyo 

económico propuesto por cada uno de nuestros accionistas. 

2. Se dio cumplimiento a todas y cada una de las resoluciones emitidas por Junta 

General como también del Directorio como son: 

a) Se realizaron Incrementos de Cupo y cambios de unidades vehiculares 

b) Se realizó Habilitaciones y Vinculaciones de vehículos en Transporte 

Internacional. 

c) Se ha defendido en un sinnúmero de reuniones en la ATPC los derechos 

del transporte pesado. 

3. Durante mi administración fue de mucha satisfacción poder empezar los trámites 

relacionados con la Renovación del Permiso de Prestación de Servicios de 

Colombia y de Perú, para lograr así que nuestros accionistas puedan cruzar la 

frontera con sus vehículos sin ningún problema. 

4. En lo que respecta a la situación financiera y contable de este período me remito 

a la información proporcionada al señor Contador, la misma que ha sido 

manejada moralmente clara, con responsabilidad y honestidad.



5. A los señores Accionistas, se les pide que cumplan con sus obligaciones 

económicas para de esta manera la compañía tenga mucho más liquidez 

económica. 

Agradezco la colaboración y apoyo constante del Directorio y de todos los señores y 

señoras accionistas, y que este año se cumpla a cabalidad con todos los objetivos 

propuestos por todos quienes conformamos la Cía. “COMITRAPSA”. 
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RENTE GENERAL.


